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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia recibida y Turnos a comisiones. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.- Iniciativas de ley o decreto. 
9.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
10.- Verificación del quorum. Receso. 
11.- Se reanuda la sesión. Verificación del quorum. 
12.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputadas y diputados buen día.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con treinta y ocho minutos día 23 de octubre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto of… Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos… preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto o virtual para que de viva voz registren su asistencia.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Informo que se ha autorizado se justifique la inasistencia a esta sesión, por atender asuntos propios de su encargo, al Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente y al Diputado Ismael Pérez Pavía.

Informo a la Presidencia que se encuentran presentes 25 diputados.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado Secretario. 

Por tanto, se declara la existencia de quorum por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación me voy a permitir dar lectura al orden del día:

I. La lista de presentes.

II. Tenemos lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones celebradas los días 09 y 14 de octubre del año 2025.

III. Correspondencia enviada y recibida.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Desarrollo ru… Rural y Ganadería.

 2.- La Comisión de Justicia.

VI. Preguntas a autoridades, de co…  de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Preguntas que formula la Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, al Secretario de Seguridad Pública Estatal.

VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 2.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 3.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 4.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 5.- Diputada Rosana Díaz Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 6.- Diputada Joceline Vega Vargas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 7.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 2.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.1.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.2.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 4.- Diputada Elizabeth Guzmán Argueta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

IX. Asuntos generales, posicionamientos y efemérides.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

X. Clausura de la sesión.

Informarles a este Honorable Congreso que las diputadas Edna Xóchitl Contreras Herrera y Joceline Vega Vargas solicitaron retirar los asuntos enlistados por cada una de ellas. Asimismo, también la Diputada Rosana Díaz Reyes retira su iniciativa y sus preguntas a la autoridad y de igual forma se retira la proposición con carácter de punto de acuerdo de la Diputada Brenda Río.

Por lo que le solicito a la Primera Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que el orden del día ha sido aprobado por las diputadas y los diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Y continuando con el siguiente punto, solicito a la Segunda Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido de las actas de las sesiones celebrada los días 9 y 14 de octubre del 2025, las cuales fueron notificadas con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda a la votación.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a los diputados y diputadas si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las y los legisladores se han pronunciado a favor del acta.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueban las actas. 

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a las legisladoras y legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia; así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados. 

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Se concede el uso de la Tribuna al Diputado Luis Fernando Chacón Erives para que en representación de la Comisión de Desarrollo Rural y Ganadería de lectura al documento preparado.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.: Buenos días. 

Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputado. 

Con gusto.

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

La Comisión de Desarrollo Rural y Ganadería somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias de a… de ar… de ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, elaborado en base en los siguientes

ANTECEDENTES:

Con fecha del 19 septiembre del año dos mil veinticinco, se presentó proposición con carácter de punto de acuerdo, formulada por el Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a efecto de exhortar a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal para que, en el ámbito de sus atribuciones, analice y regule de manera urgente la importación de carne bovina proveniente del país de Brasil.

Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer solo un resumen del mismo, sin perjudicar y que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Con gusto, Diputado. 

Adelante. 

El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives.- P.R.I.: Gracias, Presidente.

En nuestra ente… en… entidad, se producen más de 700 mil becerros y becerras de excelente calidad para ser exportados a Estados Unidos de América, es decir, el 70 por ciento de los animales que se exportan al vecino país, son del Estado de Chihuahua.

Sin embargo, existe el grave problema con el cierre de la frontera a causa del gusano barrenador, situación que ha generado la pérdida de miles… la pérdida, perdón, de millones de dólares, con la consiguiente incertidumbre de cuándo se abrirá de nuevo, para la exportación que permitirá reabilitiza… rehabilitar tan importante actividad económica.

Ante la situación considerada, las personas productoras de ganado se han topado con una nueva barrera para la venta de su ganado, pues al tratarlo de colocar en el mercado nacional, se enteran que dicho mercado se encuentra con la saturación de carne bovina proveniente del país de Brasil, pues según datos oficiales, tan solo en este año se han importado más de 70 mil toneladas de carne, la cual viene sin aranceles y sin verificación sanitaria, generando una competencia desleal y en una… y consecuencias al ganado nacional, que se vende en un 40 por ciento menos del precio del mercado. 

Al tenor, resulta importante mencionar que en el mes de octubre del año dos mil veintitrés, el Gobierno de México, celebró con diversas empresas alimentarias del país, el Acuerdo de Apertura Contra la Inflación y la Carestía, el cual tiene como finalidad que ante el aumento de inflación mundial controlar los precios de los alimentos del sector agropecuario.

En dicho acuerdo, se estableció que el Gobierno Federal otorga a las empresas firmantes de este acuerdo una licencia única universal que, por lo que hace a la actividad de importación y distribución de alimentos e insumos para el avance de alimentos de dichas empresas, las exime de todo trámite o permiso, incluyendo aquellos del Servicio Nacional de Sanidad, ini… Inocuidad y Calidad, SENASICA, y de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, COFEPRIS, así como el impulso general… el impuesto general de importación. 

Derivado de la celebración del mercado… del mencionado acuerdo, el país Sudamericano, vio una oportunidad y una puerta abierta a la prosperidad, para vender parte de su producción alimentaria a México, pues antes de este acuerdo, solamente se importaba carne de pollo, pero a partir del año 2023, se comenzó a importar carne de cerdo y de ganado bovino, siendo este año cumbre de la exportación de carne brasileña a nuestro país, alcanzando niveles récords y con un crecimiento futuro pre… previsible a partir de la autorización en proce… en procesadoras de nuevas plantas de producción brasileña.

Lo anterior, ha generado que diversas pers… que diversas personas que se dedican a la ganadería, incluyendo organizaciones ganaderas, hayan hecho un llamado ya a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, pues según datos proporcionados por estas, las importaciones de la carne de ganado bovino, a la fecha supera las 70 mil toneladas, que además viene en condiciones anticompetitivas, además de temas sanitarios y de apoyos gubernamentales, generando des… desplomes en la producción y en los productores de la ganadería mexicana.  

Es por todo lo comentado, que quienes integramos la comisión de… de dictamen legislativo, estamos convencidos que debemos proteger a las personas productoras de nuestro país, toda vez que producen alimentos, generan fuentes de trabajo, observan los requisitos sanitarios, pagan los impuestos correspondientes, entre otros aspectos. 

Es por ello, que deben realizarse todas aquellas acciones y gestiones que desde el ámbito legislativo, procuren el bienestar y la protección de las personas productoras, ya que aunado al cierre de la frontera norte, para la exportación de ganado mexicano hacia Estados Unidos de América, está acusa… está acusando una… está causando una doble afectación al sector ganadero nacional pero más particularmente, al de nuestro estado, al del Estado de Chihuahua, por lo cual, se debe de priorizar la adquisición de carne producida en el país, para el abasto del consumo nacional, con la finalidad de resguardar el mercado interno, garantizando las condiciones de competencia justa y saval… salvaguarda, de una de las actividades estratégicas para la economía y la seguridad alimentaria de nuestro país.

Por lo anterior expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este cuer… Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de

ACUERDO:

Primero.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exo… exhorta respetuosamente a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal para que, en el ámbito de sus facultades y atribuciones, se regule de manera urgente la importación de carne bovina que proceda del país de Brasil y se priorice la adquisición de carne para consumo al mercado nacional, a fin de proteger el mercado interno, garantizar las condiciones de compete… de competencia justa, y salvaguardar una de las actividades estratégicas para la economía y la seguridad alimentaria del país.

Segundo.- Remítase copia del presente acuerdo a la autoridad competente para los efectos que haya lugar. 

Económico. Aprobado que sea túrnese a la Secretaría para que elabore minuta de acuerdo correspondiente. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 23 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Desarrollo Rural y Ganadería, en reunión del fecha veintiuno de octubre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente. 

Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes por la negativa y quienes se abstengan. 

Al mismo tiempo, pregunto a quién se encuentra con… conectado de manera virtual. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 24 votos a favor, cero en contra y una abstención, por parte de los 27 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Y continuando con el orden del día, tiene el uso de esta Tribuna la Diputada ¿retiró, verdad? Edna Xóchitl Contreras Herrera. ¿Pero retiró su asunto, verdad? 

Okey, disculpen.

Tiene el uso de esta Tribuna la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en representación de la Comisión de Justicia, para que dé lectura al documento.

Perdón, no, una disculpa.

Tuve… tuve un… un error ahí.

Tiene el uso de la Tribuna la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera para que en representación de la Comisión de Justicia de lectura al documento. 

Perdón.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción I y II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; artículos 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y Prácticas Parlamentarias; ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base a las siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 22 de agosto del 2025, la maestra María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua, presentó iniciativa con carácter de decreto, a fin de reformar el segundo párrafo, del artículo 103; y derogar la fracción III, del artículo 91 bis, ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua; así como expedir la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua, con el propósito de establecer las bases para que la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado pueda otorgar, de estimarlo viable, el indulto por gracia a personas privadas de la libertad por delitos del fuero común que se apeguen a las disposiciones de la ley. 

II.- Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, sori… solicito autorice la dispensa de la lectura del dictamen y me permita exponer un resumen sobre el fondo, en virtud de ser un documento extenso y que todas y todos los legisladores han tenido previo conocimiento; asimismo, que el texto íntegro de dicho dictamen se inserte en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Se le concede la dispensa, Diputada. 

Adelante. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Gracias. 

Ahora bien, esta comisión, después de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, tiene a bi… a bien a realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- La problemática que aborda la presente iniciativa, tiene su origen en la ausencia de una legislación específica en el Estado de Chihuahua que regule el procedimiento para solicitar y otorgar el indulto, a pesar de que esta figura está reconocida tanto en la Constitución local como en el Código Penal. 

Asimismo, señala que la regulación actual del indulto en nuestro ordenamiento jurídico, impone restricciones excesivas que prácticamente lo hacen inaplicable, al prohibir su uso en un amplio catálogo de delitos sin considerar las circunstancias individuales o humanitarias de los casos. 

De ahí que se propone expedir la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua, así como derogar la fracción III del artículo 91 bis; y reformar el segundo párrafo, del artículo 103 ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua.

El indulto constituye una facultad discrecional del Poder Ejecutivo que tiene como fin último la realización de la justicia, en aquellos casos en donde la aplicación estricta de la ley penal puede resultar contraria a los principios de humanidad, equidad y proporcionalidad de las penas. 

Si bien el Código Penal del Estado de Chihuahua reconoce dicha figura, carece de una ley reglamentaria que establezca los procedimientos, requisitos y criterios objetivos para su otorgamiento, lo que ha generado un vacío normativo y ha dificultado su aplicación práctica. 

La expi… la expedición de una legislación que regule el indulto en el Estado de Chihuahua resulta oportuna y jurídicamente viable, ya que pretende dotar de cerveza… certeza normativa el ejercicio de una facultad constitucional preexistente, al establecer un procedimiento reglado, transparente y sujeto a criterios objetivos que garanticen el respeto a los Derechos Humanos, la seguridad jurídica y el debido proceso.

En el ámbito social, la iniciativa responde a una necesidad real y urgente, humanizar la política penitenciaria del Estado de Chihuahua, especialmente en relación con grupos en situación de vulnerabilidad. La creación de una ley específica en materia de indulto permitirá instrumentar una política pública que favorezca la reinserción social efectiva, la protección de la dignidad humana y la cohesión familiar, en especial en los casos de personas que son únicas cuidadoras de sus hijos e hijas menores de catorce de años de… edad o dependientes.

La regulación clara y transparente del procedimiento para solicitar el indulto contribuirá a garantizar el acceso a la justicia, a reducir desigualdades estructurales dentro del sistema penitenciario y a promover el respeto a los Derechos Humanos de las personas privadas de la libertad, en consonancia con los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano en tratados como la Convención Americana sobre Derechos Humanos y las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos, Regla Mandela.

Por ello, consideramos que la iniciativa representa un avance significativo en materia de justicia humanitaria y de respeto a los derechos fundamentales, por lo que estima procedente emitir un dictamen en sentido favorable.

VII.- En base a todo lo expuesto, las diputadas y diputados que integramos la Comisión de Justicia, sometemos a consideración del Pleno el siguiente proyecto de

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deroga la fracción III, del artículo 91 bis y se reforma el segundo párrafo, del artículo 103, ambos del Código Penal del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se expide la Ley del Indulto del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales que se opongan al contenido del presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, a los 23 días del mes de octubre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Justicia, en reunión de fecha 20 de octubre del año 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputada. 

Toda vez que existen reservas al dictamen, presentada por la Diputada Jael Argüelles Díaz, procederemos a la discusión conforme el artículo 116 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo.

Con el propósito de levantar la lista correspondiente les pregunto, quienes deseen presentar un voto particular.

Adela… adelante, Diputada Carla Rivas, ¿con qué objeto, Diputada? 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Para presentar un voto particular, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Okey.

Diputado Pedro Torres Estrada, ¿con qué objeto? 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Okey.

¿Ya no tenemos otro voto particular más que el de la Diputada Rivas?

Okey. 

Entonces no.

Okey, perfecto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputada Rivas. 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Un voto razonado. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Perfecto.

Se le concede el uso de esta Tribuna para el voto particular al Diputado Pedro Torres.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Gracias, Presidente. 

En primer lugar, quiero felicitar a todas las integrantes de las organizaciones civiles que promovieron esta iniciativa, principalmente al Movimiento de Mujeres. 

Decirles, adelantarles que nuestro voto es a favor de esta iniciativa, pero sí consideramos importantes desde la Fracción Parlamentaria de MORENA hacer algunas precisiones.

Hoy estamos a punto de aprobar una ley de enorme trascendencia, la Ley del Indulto, propuesta por la Gobernadora, María Eugenia Campos Galván, una ley que abre la posibilidad de que personas condenadas por delitos de alto impacto puedan aspirar al beneficio del indulto, salvo en tres casos específicos… o en dos casos específicos, corrupción y delitos de índole sexual. 

Debemos ser claros, esta iniciativa no surgió del Congreso, sino del Poder Ejecutivo, es la propia Gobernadora quien ha decidido asumir esta responsabilidad y con ello también la carga política y moral de cada decisión que se tome en adelante bajo esta facultad. 

El pueblo de Chihuahua exige y merece absoluta transparencia, no podemos permitir que el indulto se convierta en un recurso de impunidad ni en una moneda de cambio al servicio de intereses ajenos a la justicia. La mandataria está obligada a demostrar y no solo la mandataria actual, sino todos los mandatarios que la sucedan en el cargo, están obligados a demostrar que cada resolución que firmen responderá únicamente al interés superior de la sociedad y no a presiones, pactos o favores políticos. 

Por eso, hoy decimos con firmeza, confiamos en que la Gobernadora y quienes le sucederán en el cargo actuarán con justicia, pero también advertimos que, si en algún momento se utiliza este instrumento para beneficiar a personas que no lo merecen, será el propio pueblo y nosotros como sus representantes quienes habremos de demandarlo, porque la confianza que se le otorga a los titulares del ejecutivo no es un cheque en blanco, es un compromiso vigilado, evaluado y exigible. 

La ley que hoy entra en vigor no debe abrir la puerta la discrecionalidad ni la arbitrariedad, debe ser un mecanismo de reconciliación social y de justicia real, nunca un refugio de privilegios. 

El Congreso cumplirá su parte aprobando esta iniciativa, pero el verdadero reto comienza ahora, recae en la o los gobernadores, en su integridad, en su palabra y en su capacidad para demostrar que el poder puede ejercerse con responsabilidad y sin claun… sin claudicar ante la tentación de la impunidad. 

Que quede claro, Chihuahua no está dispuesto a tolerar retrocesos en materia de justicia, confiamos, sí, pero también vigilamos y si se traiciona este compromiso, que el pueblo lo demande.

Por una justicia humanitaria, por una justicia para todos. 

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado.

Se le concede el uso de esta Tribuna para el voto razonado a la Diputada Carla Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Gracias. 

Con su permiso, Presidente. 

Primero que nada, agradecer y reconocer el trabajo de muchos de los movimientos y colectivos, como el Movimiento Estatal de Mujeres, que gran parte de esa lucha hace posible lo que hoy estaremos por hacer.

Compañeras y compañeros, hoy estamos frente a una oportunidad verdaderamente histórica. No se trata solamente de una reforma más… una reforma legal más, sino dar un paso firme hacia una justicia que entienda, que escuche y que actúe con sensibilidad. Tenemos en nuestras manos la posibilidad de que el indulto se convierta en una herramienta real para equilibrar la balanza, para corregir cuando el rigor de la ley no ha sabido comprender la complejidad de una vida

humana y de las circunstancias que llevan a una persona a cometer un error. 

Esta propuesta, impulsada por nuestra Gobernadora, María Eugenia Campos Galván, responde a un reclamo que la sociedad civil organizada ha sostenido durante muchísimos años, colectivos que acompañan a mujeres en situación de reclusión, defensoras de derechos humanos, académicas y especialistas en justicia restaurativa han insistido en la necesidad de humanizar nuestro sistema de justicia. 

Esta reforma es fruto de esa insistencia, de esa lucha, de ese diálogo y de esa escucha activa, no surge solamente del aislamiento del poder, sino de un proceso en el que la Gobernadora abrió las puertas al intercambio, al entendimiento y sobre todo a la empatía; y eso, hay que reconocerlo porque en tiempos en los que muchas veces la política se percibe distante, se percibe fría, hoy vemos una muestra de oportunidad y voluntad política, de humanidad. 

Nuestra Gobernadora ha escuchado las voces de mujeres que, tras las rejas no solo cargan con una sentencia judicial, sino también con una historia de violencia, de abandono, de injusticia o de pobreza.

Nuestro Estado, lamentablemente, ocupa uno de los primeros lugares en el país en número de mujeres privadas de su libertad, detrás de esa cifra hay madres separadas de sus hijas e hijos, hay mujeres con discapacidad, hay adultas mayores y mujeres indígenas que se enfrentan a un sistema que muchas veces no comprendió sus contextos, no comprende sus idiomas ni sus realidades, son mujeres que, en muchos… muchos casos no cometieron delitos por maldad, sino por sobrevivir a la violencia, a la desigualdad o a la falta de oportunidades. 

Esta reforma reconoce esa realidad y es un acto verdadero de justicia, porque la justicia no debe ser únicamente castigo, también debe ser de comprensión, de reparación y sobre todo de verdadera esperanza, debe ser la posibilidad de empezar un nuevo camino cuando la vida ha sido dura e injusta con ellas. 

Por eso, las diputadas de Acción Nacional expresamos nuestro respaldo total a esta iniciativa, agradecemos el esfuerzo y compromiso de todas las personas, instituciones y colectivos que han trabajado para hacer hoy realidad este cambio. 

Este es un paso que nos acerca a un sistema más justo, más humano y más cercano a la gente, un sistema que no se limita nada más a sancionar, sino que busca comprender, reparar y reconstruir esas vidas tan sentidas. 

Con esta reforma, el indulto deja de ser una figura lejana y excepcional para convertirse en una verdadera herramienta de justicia social; un instrumento que reconoce la posibilidad de la redención, que mira con compasión a quienes han pagado un precio alto por las condiciones que les ha tocado vivir y que busca equilibrar la dureza y firmeza de la ley con la humanidad de la justicia. 

Hoy, con esta decisión estamos enviando un mensaje muy… muy claro, en Chihuahua la justicia también tiene rostro humano. Estamos reconociendo el valor de escuchar especialmente a quienes por años no fueron escuchadas, estamos demostrando que cuando las instituciones dialogan con la sociedad, cuando el gobierno escucha verdaderamente y actúa con responsabilidad, es posible recurrir y construir un mejor futuro para todas y para todos. 

Que quede claro que esta nueva Ley de Indulto no es un invento legislativo, es un acto de justicia, una justicia que no se va a limitar únicamente a castigar, sino también que se abre a la reparación, a la escucha y a las segundas oportunidades. 

En razón de lo anterior, las diputadas del Grupo Parlamentario de Acción Nacional reiteramos nuestro firme compromiso y reconocimiento y, por supuesto, nuestro voto a favor de esta iniciativa porque esta no solo es una reforma legal, es un acto de justicia, sensibilidad y esperanza.

Hoy más que nunca es momento de hacer valer la sororidad, de tender la mano y caminar juntas más allá de colores, de ideologías o de posturas políticas.

Yo invito a mis compañeras legisladoras, a todas las fuerzas políticas, a mis compañeros, a sumarse a esta causa que no pertenece a un partido, a un color, sino a todas y cada una de las mujeres y a quienes más lo necesitan. Porque cuando las mujeres decidimos unirnos y gobernar con empatía, atendiendo a la realidad de cada persona, sobre todo con visión de futuro, demostramos que sabemos hacerlo con firmeza y con mucha humanidad. 

Muchas gracias. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputada.

Agotadas las participaciones, procederemos a la votación en lo general, por lo que le solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, para efecto de manifestar el voto respecto del dictamen en referencia, en general.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quiénes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

En el mismo sentido, consulto a quien se encuentra mediante acceso remoto para que de viva voz manifieste el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se han manifestado 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, respecto del dictamen.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen en lo general. 

Ahora procederemos a la discusión en lo particular, por lo que se le concede el uso de la palabra a la Diputada Jael Argüelles Díaz, para que presente su reserva.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: La suscrita, Jael Argüelles Díaz, en mi carácter de Diputada de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, inciso a) del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudimos ante esta Honorable Representación, a efecto de presentar una reserva respecto a la fracción II, del artículo 12, correspondiente al dictamen de la Comisión de Justicia, mediante el cual se crea la Ley de Indulto del Estado de Chihuahua.

Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Así como lo hizo mi compañera, la Diputada, me gustaría iniciar agradeciendo a SEDEM y a las mujeres que nos acompañan el día de hoy porque si bien el hecho de que podamos votar hoy el indulto, es resultado de la voluntad política acertada de la Gobernadora, hay muchísimo más detrás, hay acompañamiento, hay muchísimo trabajo por parte de mujeres para otras mujeres. 

La Ley de Indulto tiene por objeto resarcir justicia que se ha arrebatado a personas pertenecientes de grupos vulnerables. En particular, a mujeres que han pasado toda su vida en prisión por estar muchas veces en el lugar equivocado, en un momento equivocado; a mujeres que terminan condenadas por la falta de perspectiva de género en los y las juzgadoras. A ellas, en primer término, se les debe esta Ley como una deuda histórica que afortunadamente el día de hoy podemos resarcir.

Se la debemos también a quienes, por una discapacidad o por no alcanzar a comprender cabalmente los hechos, enfrentaron un proceso sin tener ni si quiera las mínimas garantías. Mujeres que antes de entender su situación lamentablemente ya estaban privadas de la libertad; que además sufrían violencia sistemática por parte de sus parejas, desde moretones, brazos dislocados y toda una vida de violencia normalizada, que en procesos abreviados admitieron, lo hice, porque les dijeron que eso era más fácil, que les convenía, aunque eso implicara renunciar a su derecho a una defensa justa.

Esta ley se la debemos a Eugenia, una mujer Náhuatl originaria de Zitlala, Guerrero, jornalera, madre de seis hijos, que desde muy joven trabajó la tierra en condiciones de precariedad extrema. 

Y me gustaría que pudiéramos reproducir un video, por favor.

[Se reproduce video].
Eugenia, como muchas jornaleras, abandonó su hogar y se dirigió hasta Sinaloa y Chihuahua para poder sobrevivir. Como se explica en el video, en una de esas temporadas acompañó a su sobrina Esmeralda, y cuando esta enfermó de gravedad, su esposo intentó aliviarla con prácticas tradicionales; sin embargo, la joven murió y Eugenia y su esposo terminaron acusados de feminicidio.

Este juicio claramente no contempló el contexto cultural de Eugenia, la violencia institucional que sufrió y tampoco una vida de precariedad. Tampoco se tomó en cuenta que apenas aprendió español en su tránsito durante la prisión, que nunca tuvo un traductor en su lengua materna y que el proceso abreviado al que fue sometida la dejó sin oportunidad de defenderse.

Eugenia simboliza a muchas mujeres indígenas y pobres que, atrapadas en procesos judiciales desprovistos de perspectiva de género, de sensibilidad social y de una visión interseccional, terminan convertidos y convertidas en victimarias. Mujeres cuya historia de vida, condiciones materiales y contexto cultural son invisibilizadas por un sistema que, en lugar de protegerlas, las criminaliza.

El día de hoy yo puedo hacer uso de esta Tribuna porque fueron otras mujeres las que pavimentaron para mí el camino. Sin embargo, estar aquí es un privilegio, aunque transitorio, sigue siendo un privilegio y lo mínimo que puedo hacer es nombrar realidades que a veces nos parecieran lejanas y que cuando las llegamos a escuchar lo único que hacen es horrorizarnos. 

Esta reforma también se la debemos a Beatriz, un caso emblemático que nos recuerda que el sistema, sin perspectiva de género ni sensibilidad puede condenar injustamente a una mujer. 

Y aquí me gustaría reconocer la voluntad política de la Gobernadora, María Eugenia Campos, si bien siempre he sido una disidente abierta de su gobierno, creo que como mujer también debo de reconocer sus aciertos, sobre todo en materia de este proyecto que nos abre la posibilidad, al menos parcialmente, de poder reparar, el daño. 

El uso de esta norma debe de estar guiado siempre por la legalidad, por la proporcionalidad, por la justicia. Y en este camino reconocemos el enorme trabajo de las organizaciones y las colectivas que día con día acompañan estas historias en los centros de reinserción y que han hecho visible esta realidad.

Como hombres y mujeres de izquierda, lo único que nos queda es entregar esta confianza bajo prudencia y hacerlo pensando en el bienestar de las personas. Sin embargo, cada gobernante va a decidir cómo quiere ser recordado en la historia.

Y debemos entender el indulto más allá de la técnica legislativa y de la definición jurídica: se trata de visibilizar que el sistema nos falla a las mujeres, pero sobre todo nos falla a algunas mujeres más que a otras; les falla especialmente a las mujeres indígenas, pluebos… pueblos originarios, afro descendientes, de la diversidad sexual, adultas mayores, niñas, jefas de familia, proveedoras, mujeres enfermas con algún… una cuestión crónica degenerativa y mujeres que terminan en procesos que, si se tratara de alguien con poder adquisitivo o que se encuentra en algunas otras casillas de privilegio automático, solo tal vez, habrían encontrado otra puerta u otra perspectiva en la justicia.

Por eso, la Ley de Indulto establece un procedimiento para analizar caso por caso, casuístico, y determinar si una persona puede ser beneficiaria de esta medida. 

Un instrumento que está hecho para corregir errores judiciales y atender injusticias flagrantes.

Para terminar, me gustaría cerrar con un agradecimiento nuevamente a Ruth, a María Luisa, a todas las mujeres que, aunque no tengo el privilegio de conocerlas personalmente, me han dado la oportunidad de rectificar, de aprender y de educarme.

Sé que todavía soy muy joven y me queda mucho por crecer, pero para mí, de todo corazón, siempre lo más valioso va a ser la posibilidad de crecer junto a otras mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la presente iniciativa… reserva, perdón.

Fracción II.

Artículo 12…

c) Que retira feminicidio.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta con la propuesta presentada en los términos correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. La Diputada Jael Argüelles Díaz.

Muchas gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputada. 

Procederemos… Diputado Alfredo Chávez, ¿con qué objeto, Diputado? 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Hacer un comentario, Presidente, muy… muy… muy breve. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Adelante, Diputado.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Felicitar a la Comisión de Justicia, al cual soy parte, a su presidente, el Diputado Sánchez.

Felicitar a la Diputada Argüelles, por este discurso republicano. 

También felicitar al Diputado Pedro Torres y muy en especialmente porque hemos tenido diferencias en una comisión tan importante donde se teje nuestro marco legal.

Y creo que esta reforma que ha mandado la gobernadora unió distintos conceptos, distintas ideas, pero al final el objetivo era en común de sacar adelante este proyecto. 

Y yo debo también decirlo, que quien ha aportado mucho en la comisión es la Diputada Irlanda, felicitarla porque cuando plantea algunas modificaciones, no nada más técnicamente eran muy buenas, amplió el espectro e hizo una gran labor de investigación para poder dar mucha más certeza a esta figura que han luchado tanto las organizaciones.

Y felicitar, por supuesto, a quien nos acompañan y son invitados y a toda la Comisión. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación de la reserva correspondiente a derogar el inciso c), de la fracción II, del artículo 12 de la Ley del Indulto del Estado de Chihuahua, por lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de manifestar el sentido de su voto en torno a la reserva formulada por la diputala… Diputada Jael Argüelles Díaz, se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Aprovecho para consultar a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que exprese el sentido de su voto respecto de la reserva formulada.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente, me permito informarle que se han expresado 30 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, respecto de la reserva formulada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.:  Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva presentada.

Finalmente, procederemos a la votación de los artículos sobre los que no se expresaron reservas, para lo cual solicito a la Segunda  Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el recisto… Recinto Oficial, votaremos sobre los artículos respecto de los que no se presentaron reservas.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Pregunto a quien se encuentra asistiendo de manera virtual.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se cierra el registro electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 30 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Tiene el uso de esta Tribuna la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, para que en representación de la Comisión de Justicia dé lectura al documento preparado.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La Comisión de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado con base en los siguientes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Presentación de iniciativa con carácter de decreto a fin de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas referente a la sanción de acoso laboral y sexual, abuso y hostigamiento sexual por parte de un servidor público.

Diputado Presidente, de conformidad con el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito autorice la dispensa a la lectura del dictamen y me permita exponer un breve resumen sobre el fondo en virtud de ser un documento extenso y que todas y todos los legisladores han tenido previo conocimiento, asimismo que el texto íntegro de dicho dictamen se inserte en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada. 

Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Esta Comisión, después de entrar al estudio y análisis de la iniciativa de mérito, tienen a bien realizar las siguientes

CONSIDERACIONES:

La problemática que expone esta iniciativa se centra en la falta de una regulación efectiva de la Ley General de Responsabilidades Administrativas sobre el acoso laboral, acoso sexual, hostigamiento sexual y abuso sexual en el ámbito de los servidores públicos en México. Aunque existen protocolos y leyes sobre violencia laboral y de género, estas conductas no están adecuadamente contempladas en la normativa administrativa, lo que dificulta la prevención, sanción y erradicación de estas prácticas en las instituciones públicas.

La iniciativa resalta que a pesar de la existencia de leyes y convenios internacionales que promueven la protección de los derechos humanos, especialmente de las mujeres, la violencia laboral sigue siendo un tema grave, afectando la integridad física, emocional y profesional de las víctimas. 

Esto es particularmente evidente en el Estado de Chihuahua, donde un alto porcentaje de mujeres han experimentado violencia laboral. La ausencia de una prohibición explícita en la Ley General de Responsabilidades Administrativas contribuye a que las víctimas no denuncien por miedo a represalias o por temor a revictimización.

La propuesta busca visibilizar y sancionar estas conductas dentro del marco legal administrativo, estableciendo mecanismos claros para la protección de las víctimas, con un enfoque de género y garantizar un trato digno en el ámbito laboral público, alineándose con los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales.

Por ello, propone incorporar las figuras de acoso laboral, acoso sexual, abuso sexual y hostigamiento sexual en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, detallando conductas específicas como intimidación, humillación, amenazas, abuso físico y actos lascivos sin consentimiento, tanto en el ámbito laboral como en el contexto jerárquico de las relaciones laborales.

Además, se pretenden añadir nuevos artículos que establecen sanciones para los servidores públicos que incurran en estas conductas. Aunado a ello, se busca modificar la ley, añadiendo la perspectiva de género en los procedimientos administrativos, lo que garantiza que los casos de violencia sexual y laboral sean tratados de manera inclusiva y respetuosa con los Derechos Humanos.

Finalmente, se propone modificar la ley para permitir medidas cautelares que aseguren la protección de Derechos Humanos y la eliminación de la violencia en el entorno laboral, especialmente en lo relacionado con la violencia de género, garantizando un ambiente laboral libre de acoso y discriminación.

Es por lo anterior que consideramos necesario reformar y adicionar diversas disposiciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas para sancionar el acoso laboral y sexual, abuso y hostigamiento sexual por parte de un servidor público. 

En primer lugar, esto permitiría visibilizar y abordar de manera explícita conductas que aunque ya están prohibidas por otras leyes y convenciones internacionales, no tienen una regulación específica en el ámbito administrativo mexicano. Al integrar estas conductas en la ley, se envía un mensaje claro de que cualquier abuso de poder o violencia dentro del sector público será sancionado de forma rigurosa, asegurando que las víctimas reciban la protección que merecen.

El beneficio principal de esta reforma será garantizar la seguridad y el respeto a los Derechos Humanos de las personas servidoras públicas, creando un ambiente laboral más saludable, libre de violencia y discriminación; también fomentaría la responsabilidad y la rendición de cuentas dentro del gobierno, estableciendo consecuencias claras para aquellos que incurran en comportamientos abusivos. 

Finalmente, esta reforma contribuiría a la cultura de cero tolerancias frente a la violencia de género y el abuso dentro de las instituciones públicas, mejorando el bienestar general y la confianza entre autoridades. Al contar con mecanismos más específicos y claros para la sanción de estos comportamientos, también se fortalecería la perspectiva de género en la administración pública, promoviendo la igualdad de trato y la no discriminación en el lugar de trabajo.

En base a todo lo expuesto, las diputadas y diputados que integramos esta Comisión de Justicia, sometemos a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN:

PRIMERO: La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, tiene envie… tiene bien enviar ante el Congreso de la Unión, iniciativa con carácter de decreto, para reformar la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los veintitrés días del mes de octubre del 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Justicia, en reunión de fecha quince de julio de 2025.

Diputado Presidente, me permito dar un reconocimiento de esta iniciativa al promovente, el Diputado Jorge Soto del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo comentarios, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

Diputados y diputadas presentes en el Recinto Oficial respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes por la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Se cierre el sistema electrónico de voto.

Informo a la Presidencia que se han emitido 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, de 31 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado, Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como particular.

y se instruye la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes.

7.-  INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto, relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, tiene el uso de esta Tribuna la Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa de la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Compañeras y compañeros diputados, proteger a quienes nos educan es proteger el futuro de Chihuahua. 

No hay derecho más valioso que el de aprender, y no existe mayor deber para el Estado que garantizar que ese aprendizaje suceda en un entorno de respeto, de confianza y de seguridad.

Quienes hemos tenido de recorrer las aulas, de escuchar a las maestras y a los maestros de nuestro Estado, sabemos que ellos con su vocación de servicio sostienen el presente y el futuro de nuestra niñez y juventud. Ellos y ellas son quienes siembran valores con empatía y con esperanza en nuestras niñas, niños y jóvenes; sin embargo, también sabemos que en los últimos años la violencia ha tocado las puertas de muchas escuelas. 

La violencia escolar no es un problema menor ni aislado, es una realidad que vulnera el derecho a la educación y que pone en riesgo la integridad de quienes enseñan y de quienes aprenden. Datos nacionales muestran que cuatro de cada 10 docentes en México han sido víctimas de alguna forma de agresión en su trabajo y muchos de esos casos nunca se denuncian por miedo o por falta de respaldo institucional.

En Chihuahua, maestras y maestros enfrentan retos distintos, algunos en grandes ciudades con cientos de alumnos y otros recorriendo kilómetros para llegar a comunidades donde no hay luz ni señal y teléfono, pero todos comparten un mismo anhelo, enseñar con paz y con seguridad.

Por eso hoy presentamos esta iniciativa que busca reformar la Ley Estatal de Educación para que el Estado garantice entornos escolares libres de violencia, promoviendo la cultura de la paz y salvaguardando la integridad del personal docente.

Esta propuesta no busca señalar culpables ni generar sanciones, por el contrario, busca prevenir, acompañar y proteger, se trata de establecer protocolos claros de actuación cuando una maestra o un maestro sea víctima de agresión, acoso o violencia, ya sea que provenga de estudiantes, padres de familia o del entorno, pueda estar garantizada la atención inmediata, el acompañamiento psicológico y jurídico y priorizar siempre el diálogo y la mediación como caminos para resolver los conflictos.

Y lo más importante, esta reforma no genera gasto adicional, simplemente con la estructura y los programas ya existentes en la Secretaría de Educación y Deporte se fortalecerá además con la coordinación de Seguridad Pública y la Coordinación a través de Protección Civil y la Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

Porque creemos firmemente en que la paz se construye desde las aulas, cada vez que un docente se siente protegido, cada vez que un conflicto se resuelve con diálogo, cada vez que un alumno aprende a respetar, estamos sembrando la paz en el corazón de Chihuahua. 

Esta iniciativa también envía un mensaje muy claro, el respeto a la figura del maestro no es un favor, es una obligación del Estado y un acto de justicia social. Un maestro, una maestra, seguro enseña mejor. Una escuela en paz educa mejor y un Estado que protege a sus docentes fortalece su futuro.

Hoy desde este Congreso honramos la labor del magisterio chihuahuense, su entrega, su paciencia y su compromiso con una acción concreta, asegurar por ley que puedan ejercer su vocación sin miedo, con dignidad, con respaldo institucional, porque proteger a quienes nos educan es proteger el futuro de Chihuahua.

En mérite… mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente proyecto de 

DECRETO:

ÚNICO: Se adiciona el artículo 73 BIS a la Ley Estatal de Educación con el propósito de fortalecer la seguridad del personal docente y garantizar entornos escolares seguros, respetuosos y libres de violencia. 

Se establece que la Secretaría de Educación y Deporte deberán crear protocolos de actuación para prevenir y atender agresiones, acoso o violencia, incluyendo señalamientos que afecten la integridad y el desempeño laboral de las y los maestros, promoviendo siempre el diálogo y la mediación como medios pacíficos de solución. 

Asimismo, se contempla la coordinación con autoridades de seguridad pública, protección civil y Derechos Humanos, a fin de salvaguardar la integridad del magisterio que labora en comunidades rurales de difícil acceso o en condiciones de riesgo derivadas del entorno. 

Con ello se busca reconocer la labor docente y ofrecer condiciones dignas, seguras y de respeto para el ejercicio de su vocación. 

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Segundo: La Secretaría de Educación y Deporte deberán emitir los lineamientos y protocolos dentro de los 120 días naturales siguientes.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Es cuanto.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Se concede el uso de la voz al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas gracias.

Muy buenas tardes. 

Con su venia, señor Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, señor Diputado.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Muchas gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de adicionar un segundo párrafo al artículo 50 de la ley de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua en materia de espacios públicos seguros para la niñez y la adolescencia. 

Asimismo, solicito se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa en virtud de que el texto íntegro se ha insertado en el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente. 

La verdadera alma de una comunidad se revela en la calidad de los espacios que dedica a sus generaciones futuras. Nuestros parques y plazas son los primeros escenarios de la vida cívica, los semilleros de la convivencia donde nuestras niñas, niños y adolescentes tejen sus primeros lazos de amistad, aprenden las reglas del juego y descubren el mundo más allá de sus hogares. 

El derecho de cada niña, niño y adolescente a crecer en un entorno seguro y saludable, es una de las obligaciones primordiales del Estado. Este derecho fundamental se encuentra bajo una amenaza directa, la normalización y accesibilidad de sustancias psicoactivas en los mismos santuarios que les hemos prometido. 

Atender esta situación no es una opción, sino un imperativo que emana del principio rector del Interés Superior de la Niñez, un mandato consagrado en nuestra Constitución y que nos obliga a anteponer su bienestar en toda decisión pública. 

Desde la perspectiva criminológica y social, es un hecho documentado que el espacio físico influye directamente en el comportamiento. Un parque abandonado, mal iluminado o con signos de vandalismo envía una señal de anomia y de ausencia de autoridad. 

Se convierte en un territorio de nadie donde las redes de cohesión social se debilitan, facilitando su transformación en un punto ciego para la distribución y el consumo de sustancias. Este deterioro no solo vulnera el derecho al juego, sino que activamente expone a la niñez a entornos que normalizan la ilegalidad y ponen en riesgo su integridad.

Por el contrario, un espacio público vibrante y bien cuidado funciona como una poderosa herramienta de prevención primaria. Esta responsabilidad no es solo local, resuena con los compromisos que México ha asumido ante el mundo. 

La Convención sobre los Derechos del Niño es inequívoca al obligarnos en su artículo 33, a proteger a los niños contra el uso ilícito de estupefacientes y al consagrar en su artículo 31, su derecho al esparcimiento y al juego. 

En consecuencia, si bien nuestras leyes ya establecen el deber de prevenir y combatir las adicciones, es momento de cerrar la brecha entre la declaración y la acción. 

Esta iniciativa busca ser ese puente, dotando de una herramienta operativa a un deber ya existente, articulando una coordinación efectiva entre autoridades y las instancias de seguridad y prevención. 

Proponemos transformar la recuperación de espacios públicos en una política de Estado proactiva, que no solo disuada el delito, sino que fomente activamente la vida, el arte, el deporte y la cultura. Se trata de minimizar la presencia de factores de riesgo para maximizar las oportunidades de un desarrollo pleno.

En última instancia, esta adición legislativa trasciende el urbanismo y la seguridad pública, es un acto de reafirmación de nuestros valores, una inversión en el capital humano más valioso que posee Chihuahua, su infancia, es la decisión de construir un legado de cuidado, donde la paz no solo se decrete, sino que se cultive en cada parque, en cada cancha y en cada plaza de nuestro Estado.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía el presente proyecto con carácter de 

DECRETO:

PRIMERO: Se adiciona un segundo párrafo al artículo 50 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 50: Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, espiritual, ético, cultural y social.

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán programas integrales de recuperación y revitalización de parques y espacios públicos en beneficio de la niñez y la adolescencia. 

Estos programas buscarán garantizar entornos seguros que promuevan el desarrollo integral y el esparcimiento sano, y que mediante la coordinación interinstitucional con las instancias de seguridad y prevención correspondientes, se minimice la presencia de factores de riesgo que puedan afectar su salud física y mental.

TRANSITORIO:

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los veintitrés días del mes de octubre del 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García.

Es cuanto, Presidente.

Gracias.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Villalobos.

Para continuar con el siguiente punto del orden del día, agradeceríamos a la Segunda Vicepresidencia nos hiciese el favor de asumir la Presidencia de este Pleno.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quienes suscribimos, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales, acudimos a esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de someter a consideración del pleno el siguiente proyecto con carácter de decreto, con sustento en la siguiente exposición 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El principio de federalismo municipal, consagrado en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios son libres y soberanos en su régimen interior, con facultades para administrar sus recursos y prestar servicios públicos.

Por otra parte, el derecho a la participación ciudadana en la gestión pública, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se materializa en el ámbito municipal mediante la creación de las Juntas Municipales, autoridades auxiliares que representan a las secciones municipales en la toma de decisiones locales y que son las instancias esenciales para garantizar la equidad en el desarrollo regional, especialmente en comunidades rurales donde distancia puede llegar a agravar la vulnerabilidad social.

Es así que a fin de asegurar la representatividad sin que se vea comprometida por la amplia extensión territorial, surgen las juntas municipales como figuras de gobierno local que operan en las zonas rurales de los municipios formando parte de su estructura. De acuerdo por lo dispuesto por el Código Municipal para el Estado, estos órganos se encargan de la administración de recursos públicos asignados, como presupuestos para bienes, servicios y obras en comunidades rurales.

No obstante, la importancia que desempeñan y más aún, de los recursos que ejercen para garantizar el bienestar de la población, aún se persiste la discrecionalidad en la asignación de recursos y opacidad en la rendición de cuentas, lo que puede dar pie a irregularidades, pero, sobre todo a carencias para la población.

Dicho de otra forma, la autonomía presupuestal de las secciones municipales es una ficción cuando no existe un mecanismo legal claro, obligatorio y vinculante que garantice la integración efectiva de sus anteproyectos al Presupuesto de Egresos de la cabecera municipal.

Esta brecha, sin duda, alguna vulnera el principio de federalismo municipal, y contraviene los principios de disciplina financiera que demanda de balances presupuestales sostenibles y responsabilidad hacendaria, atentando contra la optimización de recursos motivo por el cual se vuelve necesaria la generación de herramientas específicas, para las secciones municipales a fin de asegurar la eficacia en la ejecución de recursos.

Es así que, a pesar de que el Código Municipal para el Estado de Chihuahua, ya contempla la invitación por parte de los Ayuntamientos a las Juntas Municipales para analizar su anteproyecto de Presupuesto de Egresos, y asignar recursos suficientes para administración y servicios públicos, con el señalamiento de que la omisión a ello se clasifica como causa grave de responsabilidad, en la realidad ya sea por desconocimiento o por intencionalidad se han expuesto casos en los que estos procedimientos no se siguen como es debido.

Por otra parte, la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público carece de claridad respecto a la obligación de integrar formalmente esos anteproyectos en el presupuesto de las cabeceras municipales, lo que de igual manera puede generar vacíos y el manejo discrecional de fondos.

A raíz de lo anterior y partiendo de lo que ya dispone el Código Municipal, se advierte necesario adicionar disposiciones que obliguen a la elaboración conjunta de anteproyectos dentro de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público, alineándose con precedentes legislativos como la propia reforma al Código Municipal que reforzó participación de las Juntas Municipales en la construcción del Presupuesto de Egresos de los municipios,  promoviendo así la subsidiariedad municipal y beneficiando a zonas vulnerables sin que esto represente un incremento al gasto Estatal.

Perdón.

Es así que la presente propuesta no contraviene la autonomía municipal consagrada en el artículo 115 constitucional, ni las disposiciones contenidas en el Código Municipal, dado que no impone destinos específicos de gasto ni crea nuevos órganos que pudieran alterar la estructura orgánica de los Ayuntamientos, sin menoscabar la facultad exclusiva del Cabildo para aprobar el Presupuesto de Egresos y determinar los procedimientos que para ello estimen necesarios.

En tal virtud, consideramos que al surgir… perdón, en tal virtud, consideramos que al sugerir un porcentaje mínimo de presupuesto, se establece un piso de equidad, no un techo que respeta la libre administración hacendaria municipal, toda vez que dichos recursos forman parte del presupuesto total del municipio y su distribución final siendo competencia del Ayuntamiento, conforme a los principios de programación, presupuestación y ejecución previstos en la multicitada Ley.

Consideramos por lo tanto, que lo aquí planteado fortalece la legalidad a través de los principios de transparencia alineados a su vez a la disciplina financiera, por lo que nos permitimos someter a consideración del Pleno, el siguiente proyecto con carácter de

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 32, 36 en su fracción VI y 47, todos ellos de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 32 TERCER PÁRRAFO: Tratándose de los municipios, estos procederán conforme a lo dispuesto por el Código Municipal, así como por lo dispuesto por esta ley, buscando garantizar la integración obligatoria y vinculante de los anteproyectos de presupuesto de las Juntas Municipales al Presupuesto de Egresos de la cabecera municipal.

ARTÍCULO 36 FRACCIÓN VI:

Clasificación por objeto del gasto, por unidad administrativa, económica, funcional, programática y por sección municipal, con desglose de recursos asignados a cada Junta Municipal y demás particularidades que señale la normatividad aplicable.

ARTÍCULO 47: El ejercicio del gasto público relativo a la realización de obra pública, adquisición de bienes, servicios y la celebración de contratos de arrendamientos o de Contratos de Proyectos de Asociación Público Privada se efectuará con base a calendarios financieros y de metas propuestas por los entes públicos, incluyendo la participación de las Juntas Municipales en la formulación de sus calendarios seccionales, de acuerdo con las normas y lineamientos que fije la Secretaría, las que comunicarán a más tardar durante el mes de enero de cada año.

Tratándose de los municipios, lo dispuesto en el párrafo anterior lo llevará a cabo la unidad administrativa competente en coordinación con las Juntas Municipales, buscando garantizar una asignación mínima del 5% del Presupuesto de Egresos total de la cabecera municipal, tomando en cuenta proporcionalmente el índice de población de acuerdo con el último censo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. El Presupuesto integrado se publicará en el portal de transparencia municipal, incluyendo el desglose por sección. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Lo suscriben las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

¿Con qué objeto, Diputado Zubía?

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Quiero pedirle aquí al Diputado ponente que nos permita adherirnos a esta iniciativa.

Muy breve, comentar, eh… hay que cuidar las formas en su dictamen para no violentar el 115 ¿verdad? pero sí creo que las juntas municipales no deben de estar en estado de indefensión, me queda muy claro el objetivo.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Por supuesto, agradezco el enorme favor de esta suma de voluntades al Grupo Parlamentario del cual usted pertenece y a usted de manera particular, distinguido diputado, y sobre todo, estamos dispuestos a hacer los planteamientos necesarios a fin de que se garantice lo que usted atinadamente argumentaba.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Gracias, Diputado… 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Es cuanto.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Se concede el uso de la voz a la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quien suscribe, la de la voz, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, representante del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto de la… a la Ley Orgánica del Poder Legislativo y el Reglamento Interior y de Prácticas Profesionales, comparezco ante esta Honorable Soberanía a fin de presentar una iniciativa con carácter de decreto por medio de la cual se adiciona una fracción al artículo 10 de la ley… de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, con el fin de establecer la obligación de implementar programas permanentes de atención psicológica para los agentes de seguridad pública del Estado y los municipios. 

Lo anterior con el sustento siguiente:

La seguridad pública, como lo mandata el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es una función del Estado que busca salvaguardar la vida, la libertad, la integridad y el patrimonio de las personas. No se trata de una responsabilidad cualquiera, es la misión que sostiene el orden democrático y la paz social en nuestro país.

Ese mismo artículo establece que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, incluida la Guardia Nacional, deben coordinarse entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y que dicho sistema está sujeto a bases mínimas que incluyen la formación, permanencia, evaluación y certificación de sus integrantes. 

De ahí se desprende que no basta con dotar a los agentes de conocimientos operativos o de capacitación técnica, la formación integral exige también garantizar el bienestar psicoemocional de quienes diariamente ponen en riesgo su vida para proteger la nuestra.

El Estado de Chihuahua, a través de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, reconoce ya que los integrantes de las instituciones policiales gozan de los servicios de seguridad social, así lo disponen los artículos 53, fracción VIII, artículo 74, fracción IV y artículo 98, fracción I, al establecer que los elementos deben contar con prestaciones reglamentadas o sistemas de pensiones. 

De igual manera, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, en su artículo 7, fracción II, faculta a la Fiscalía de Control, Análisis y Evaluación para organizar y supervisar el Centro Integral de la Salud, con el mandato de promover y fortalecer la salud de los elementos de las corporaciones.

Sin embargo, hay una enorme distancia entre lo que la norma reconoce y lo que sucede en la realidad. Si bien, la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Chihuahua ya ha brindado atención psicológica a cadetes, policías y sus familias, por ejemplo, en forma de un programa financiado por FICOSEC, con una temporalidad desde el mes de junio de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024, teniendo el programa la duración de un año en total. Con esto dejando en claro que si ha… si se ha tenido… sí se ha atendido la problemática que hoy se presenta; sin embargo, de manera desarticulada e insuficiente para atender las necesidades reales de los agentes que sufren año con año como resultado de su cargo.

Esta iniciativa no se fundamenta únicamente en casos hipotéticos. La realidad reciente en Chihuahua demuestra la urgencia de atender la salud mental de los cuerpos de seguridad pública.

En agosto del presente año, un agente Municipal de Ciudad Juárez, de iniciales D.E.G.E., de solo 26 años de edad, decidió quitarse la vida durante una crisis personal utilizando su arma de fuego

En la capital del Estado tampoco es ajena esta… a esta problemática. Apenas el pasado 14 de septiembre, fueron encontrados los cuerpos de dos agentes de seguridad pública estatal, como parte del operativo de seguridad desplegado con motivo de los festejos patrios. 

Los fallecidos Alexandro Vladimir, policía estatal, con una antigüedad de 13 años y 10 meses en la corporación y Teresa, quienes se… quienes se encontraban en formación como cabete analista.

Esto fue catalogado como un homicidio suicidio que el agente mató a la cadete y después se mató a sí mismo. 

Estos hechos trágicos evidencian la problemática de la salud mental en la en las corporaciones policiales, no es aislada ni lejana, sino una realidad que ya cobró vidas en nuestro Estado y que exige medidas urgentes y estructurales.

En Chihuahua, las cifras son contundentes. Un estudio del 2020, que tuvo la participación de 856 elementos de la Agencia Estatal de Investigación arrojó datos que no podemos ignorar: el 13.5% manifestó haber requerido acompañamiento psicológico tras un evento de alto impacto; y un 71% señaló que las afectaciones laborales repercuten directamente en sus familias. Estas no son estadísticas frías, son historias de vida de mujeres y hombres que arriesgan todo y que muchas veces regresan de… a casa con un peso emocional que deben cargar en silencio.

El uniforme, aunque representa autoridad, no borra la condición humana de quienes lo portan. Nuestros policías también son madres y padres de familia, también se cansan, también sienten miedo, también cargan con recuerdos dolorosos de la violencia que enfrentan cada día, y no podemos dejar que esas cargas psicológicas desemboquen en hechos trágicos que terminen con la vida de ciudadanos o mismos agentes de estos cuerpos policiales.

Ya existen ejemplos concretos que muestran la viabilidad de atender esta problemática. En Tijuana, se implementó un programa de apoyo psicológico para policías municipales preventivos, que incluye la detección de quienes ellos… requieren ayuda, la programación de citas y la impartición de terapias con esquemas definidos, garantizando un acompañamiento profesional. 

En la Ciudad de México, desde 2020 funciona la Unidad de Atención y Referencia Psicológica, mediante la cual se han brindado miles de consultas, instalado consultorios en distintas unidades y desarrollando programas de prevención que permiten identificar riesgos psicológicos de manera temprana.

En nuestro propio Estado ya existe un antecedente valioso, la Unidad Mixta de Defensa Legal y Atención Psicológica para Policías y sus Familias, en Ciudad Juárez. Esta unidad ofrece apoyo legal y terapéutico a través de foros, sesiones psicológicas y actividades enfocadas en el bienestar de los agentes y de sus familias. Este modelo confirma que la atención integral a los cuerpos de seguridad es posible y genera resultados positivos.

No obstante, estas acciones no deben quedar limitadas a una ciudad ni depender de voluntades locales. La salud mental de los policías es una necesidad general en todo el Estado de Chihuahua. Por ello, esta iniciativa busca que lo que hoy funciona en Juárez, y que ya ha dado frutos en Tijuana y la Ciudad de México, se convierta en un modelo estatal obligatorio, garantizando que cada agente de seguridad pública en cualquier municipio del Estado, tenga acceso a atención psicológica permanente, gratuita y profesional.

Es imprescindible fortalecer nuestro marco normativo. Esta iniciativa propone adicionar al artículo 10 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública una disposición clara y obligatoria para que la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en coordinación con los municipios, implemente programas permanentes de atención psicológica, preventiva y terapéutica, de carácter gratuito y confidencial, para todos los integrantes de las instituciones de seguridad pública.

Con esta reforma se busca cerrar la brecha entre lo que la ley reconoce y lo que en la práctica se otorga. Se pretende también cumplir de manera con el espíritu del artículo 21 constitucional, que concibe la formación y la evaluación de los agentes como un deber del estado y, sobre todo, se busca dignificar a quienes todos los días sostienen con valentía la seguridad de Chihuahua.

Quiero agradecer a la Diputada Federal, Greycy Durán, porque como diputadas del PT estamos de manera coordinadas y ella presentará esta iniciativa a nivel federal, una iniciativa que busca cuidar a los agentes y que nace de nosotras las legisladoras del Partido del Trabajo. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Márquez Nolasco. 

Felicidades por su iniciativa. 

Esta presidencia recibe las iniciativas.

¿Con qué objeto, Diputada?

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Para adherirme, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Claro que sí. 

Está de acuerdo, Diputada Irlanda.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Por supuesto, Diputada. 

Muchas gracias. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Gracias, Diputada. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Gracias. 

Esta Presidenta… Presidencia recibe las iniciativas y les otorgará el trámite que corresponda.

9.- PROPOSICIONES CON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Continuando con el desahogo del orden del día, en la presentación de proposiciones de carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra a la Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quienes suscriben, en nuestro carácter de Diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto los artículos 167 fracción I, y 168, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; así como en el artículo 2o., fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco  ante este Honorable Soberanía a fin de presentar proposición con carácter punto de acuerdo, con el propósito de exhortar al Gobierno del Estado de Chihuahua, por medio de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, que tome las debidas diligencias para dar celeridad a la publicación del Reglamento para la Ley de la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios para el Estado de Chihuahua.

Lo anterior al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Una ley para la donación de alimentos es una necesidad urgente en nuestro Estado, durante demasiado tiempo miles de familias han enfrentado la carencia más básica, el acceso a una alimentación digna. No podemos seguir permitiendo que nuestras niñas y niños estén padeciendo desnutrición.

De acuerdo con una nota publicada por El Heraldo de Chihuahua el 7 de agosto de 2025, y ya con la ley aprobada se revela una realidad alarmante en Chihuahua, existen más de 73 mil personas en pobreza alimentaria, en las comunidades serranas, el 60% de las niñas y los niños sufren desnutrición.

Por ello, desde el año 2023 este Honorable Congreso, a través de las diputadas y diputados de las distintas fuerzas políticas, asumieron con responsabilidad la tarea de presentar diversas iniciativas con el propósito de impulsar esta ley. Cada una de ellas fue atendida y procesada con el debido trámite legislativo, reflejando el compromiso de todas y todos por garantizar el derecho a la alimentación.

Al revisar la historia de la Ley para la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios para el Estado de Chihuahua, es importante recordar su origen y el esfuerzo en conjunto que permitió su aprobación de esta iniciativa.

La iniciativa con carácter de decreto fue presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, el cuatro de noviembre de 2021, registrada bajo el número de asunto 466 de la Sexagésima Séptima Legislatura, su propósito era atender la grave situación de falta de alimento en la Sierra Tarahumara, donde se han registrado preocupantes casos de desnutrición infantil e, incluso, fallecimientos a causa del hambre.

Posteriormente, el 3 de mayo de 2022, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional presentó una iniciativa con la misma finalidad, aunque bajo un nombre distinto: Ley para el aprovecha… Aprovechamiento Integral de los Alimentos y Donación Altruista para el Estado de Chihuahua, registrada bajo el asunto 991, de la misma Legislatura.

Ambas iniciatidas… iniciativas fueron turnadas a la Comisión de Desarrollo Social, la cual tuve el honor de presidir en la pasada Legislatura. En dicha comisión se dictaminaron de manera conjunta y fueron aprobadas por unanimidad el 19 de junio de 2023, dando origen al Decreto 633/2023, que posteriormente fue aprobado en el Pleno también por unanimidad el 5 de octubre de 2023.

La ley fue publicada el 20 de diciembre de 2023 y entró en vigor al día siguiente. No obstante, su artículo 3o. transitorio establece que el Poder Ejecutivo contaba con un plazo de 180 días para expedir el reglamento correspondiente. Al día de hoy fecha en que se presenta este exhorto, han transcurrido más de 230 días y dicho reglamento aún no ha sido emitido, lo que impide la plena aplicación de una ley tan necesaria para miles de familias chihuahuenses.

A causa de esa omisión del cumplimiento del plazo para que el ejecutivo publique el reglamento, nos dimos a la tarea de formular preguntas a la autoridad designada por el Ejecutivo para realizar tal reglamento con sustento en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 

Planteamos dichas preguntas en el Pleno en la sesión del día 11 de septiembre, en el mejor afán de colaborar o apoyar de ser posible y sumarnos en caso de ser necesario.

Agradezco nuevamente la respuesta del Secretario de Desarrollo Humano en tiempo y forma; sin embargo, me permito hacer mención de dos preguntas que le hicimos en conjunto con su respectiva respuesta.

PREGUNTA NÚMERO 1.- ¿En qué fecha o rango de tiempo tiene contemplado la Secretaría a su cargo tener finalizado y publicado el reglamento de la Ley?

RESPUESTA: El Reglamento se encuentra actualmente sujeto al proceso de revisión y validación previsto por la normativa aplicable. Aunado a ello, la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común carece de las facultades relativas a determinar la fecha de publicación del instrumento jurídico, por lo que se desconoce la fecha exacta en la que se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 

PREGUNTA 2.- ¿Qué medidas y estrategias específicas se van a implementar para garantizar que los alimentos donados lleguen de manera efectiva a las comunidades de la Sierra Tarahumara que más los necesitan?

RESPUESTA: Una vez instalado el Consejo, será de su competencia emitir las determinaciones entre ellas las medidas y estrategia, que se emiten per… pertinentes, a efecto de atender los casos en concreto. Las medidas que se adopten deberán estar orientadas a salvaguardar el Derecho Humano a una alimentación adecuada promoviendo la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios. 

Esta Secretaría mantendrá la mayor disposición de coadyuvar con el Consejo para atender a las comunidades más necesitadas como lo son aquellas que se encuentran en la Sierra Tarahumara.

Es grato recibir las respuestas en tiempo y forma como lo marca la ley, a diferencia de otras ocasiones donde no se ha obtenido respuesta de funcionarios del Ejecutivo.

En congruencia con lo anteriormente expuesto, y con el firme propósito de que esta ley pueda ponerse en marcha cuanto antes, mediante la publicación de su reglamento, las y los diputados del Grupo Parlamentario de MORENA reiteramos nuestra total disposición para colaborar en todo lo necesario y brindar cualquier apoyo que contribuya a agilizar este proceso.

Extendemos además una invitación sincera a los demás Grupos Parlamentarios para que, si así lo deseen, se sumen a esta causa de buena fe, porque este esfuerzo trasciende colores y partidos, se trata de terminar el trabajo pendiente para erradicar la falta de alimento y la desnutrición que aún aquejan a miles de familias chihuahuenses, principalmente de la sierra Tarahumara.

Así mismo, quiero realizar una atenta felicitación a todas y todos aquellos que participaron para la creación y aprobación de la ley.

Esta ley representa esperanza, solidaridad y compromiso con quienes más lo necesitan; y todos podemos hacerla funcionar.

Por ello y por todo lo anterior mencionado se propone la siguiente proposición

ÚNICO: La Sexagésimo Octava Legislatura exhorta respetuosamente al Ejecutivo del Estado de Chihuahua, por medio de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, que tome las debidas diligencias para agilizar la publicación del Reglamento de la Ley para la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los productos Alimenticios para el Estado de Chihuahua.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. Grupo Parlamentario del Partido de MORENA. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada.

Se les consulta si hubiese alguna intervención.

Si no hubiese participaciones, le agradeceríamos a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Con su permiso, Diputado Presidente.

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan. 

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 21 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Secretario,

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Nuevamente agradecería a la Segunda Vicepresidencia, nos hiciese el favor de ocupar la Presidencia del Pleno.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Quienes suscribimos, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA con fundamento en las disposiciones y el marco normativo aplicable, presentamos esta proposición con carácter de punto de acuerdo, con sustento en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El derecho al acceso al agua no es un privilegio, no es una concesión política, es una obligación del Estado mexicano en todos sus niveles y mientras se vulnere en las comunidades constituye un atentado contra las necesidades más básicas de cualquier ser humano.

Lamentablemente, hoy en la comunidad de Parritas, municipio de Saucillo, este derecho está siendo vulnerado día tras día, ya que sus habitantes enfrentan escasez crónica de agua potable afectando a su salud, así como el desarrollo de actividades económicas de

las cuales dependen y son fundamentales en dicha región, como la agricultura y la ganadería. 

Partiendo de la situación expuesta por los mismos habitantes, se planteó desde el mes de junio una solicitud de gestión, a fin de atender la imperiosa necesidad de la comunidad de Parritas, de regularizar el acceso al agua, que es parte de un Derecho Humano que está siendo transgredido, una obligación de las autoridades de brindar los servicios públicos básicos. 

Si bien en el mes de septiembre nos dan respuesta a través de un oficio en el que se anexa copia, de un estudio técnico cuyas conclusiones y recomendaciones contienen las especificaciones de perforación, dicho informe técnico, aunque describe muy bien, una situación que de antemano conocíamos, es útil como diagnóstico, mas no como solución.

Sin un programa claro ni fechas de ejecución, la información no es acción, y a poco más de 3 meses de haber hecho la referida solicitud, la situación de falta de agua persiste en Parritas, afectando seriamente a la población, quien ha sido insistente respecto a la necesidad de solución urgente a su problemática. 

Por otra parte, a fin de obtener mayor información al respecto, se hizo llegar a finales del mes pasado un oficio del titular de la Junta Central de Agua y Saneamiento para poder conocer los posibles avances y planes de acción para dicha localidad, esa información hasta la fecha no se nos ha hecho llegar, aunque eso no es lo preocupante, sino la escasez de agua que aún se sigue padeciendo.

Es así que familias enteras, niños, niñas, madres, ancianos y productores rurales dependen de un suministro que es a todas luces intermitente, insuficiente y en muchos casos inexistente.

Mientras las personas hacen frente a los retos de conseguir agua, los agricultores ven como sus siembras se secan antes de nacer. 

Sin duda alguna, esta realidad que comparten con otras comunidades es más aún una estadística o una simple exposición de motivos, una emergencia humanitaria silenciosa en pleno Siglo XXI. 

Hago un paréntesis para refrendar que este tema no se trata de partidos ni colores ni de la oposición contra el Gobierno, es un asunto de dignidad humana, por lo que apelo a la sensibilidad de quienes legislamos para apoyar a los habitantes, a los cerca de los 300 habitantes que también son chihuahuenses, que viven en la comunidad de Parritas, que no cuentan con el acceso al agua. 

Ya desde esta misma Tribuna hemos reconocido y reconocemos la voluntad mostrada por los titulares tanto del Poder Ejecutivo Federal como estatal en el marco del Acuerdo Nacional por el Agua y la Sustentabilidad, compromiso que ha quedado materializado con la firma de convenios con las instancias federales, a fin de priorizar el acceso al agua en las zonas rurales mediante programas como PROAGUA a través de la rehabilitación de redes de agua potable, así como entrega de equipamiento hídrico, por lo que este esfuerzo planteado a través de esta petición busca ir en concordancia con los esfuerzos expuestos.

En virtud de lo anterior, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de 

ACUERDO:

único. La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente al titular de la Junta Central de Agua y Saneamiento, a fin de que tenga bien informar a esta Soberanía el estado que guarda la solicitud de estudios técnicos para la perforación de un pozo en la comunidad de Parritas, incluyendo cronograma, plazos previstos y resultados preliminares, de igual manera se le hace un llamado para que en con… en coordinación con los organismos operadores correspondientes se adopten medidas paliativas inmediatas para garantizar el abastecimiento temporal de agua a la población, en tanto se adoptan las medidas definitivas. 

Dado en el salón de sesiones.

Lo suscriben este… esta proposición de punto de acuerdo las diputadas y diputados del Grupo Parlamentario de MORENA. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Pregunto si desean hacer uso de la voz en el debate.

¿Con qué objeto, Diputado Zubía?

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Sí, quiero hacer algunos comentarios eh… acerca lo que el compañero Avitia eh… ha expresado aquí en tribuna.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Sí, eh… bueno, yo creo que la inquietud es muy válida, compañero. Y bueno, yo habré de acompañar este punto de acuerdo sin duda.

Coincido en que el tema del agua no debe ser nunca ni de colores, ni de sabores, ni de partidos, ni de nada que… que pudiera de alguna manera contaminar el arreglo de un problema tan sentido que es el agua potable. 

Aquí eh… el tema, la… la Junta Central no es directamente la… la encargada de… de este tema por tratarse de una comunidad, aquí más bien son los municipios los que deben de hacerle frente a este tipo de asuntos, la Junta Central eh… debe ser solidario siempre o las juntas junto con las juntas municipales, lo ha estado haciendo eh hace poco tiempo en esta región. La misma Junta Central llevó a cabo un estudio geohídrico para determinar qué era o qué es lo que viablemente se puede atender de manera urgente.

Eh… hay un estudio que ya se… que ya se entregó por parte de la Junta, ahorita eh… se les ha estado dotando de agua potable a los… a la comunidad de Parritas a través de pipas, que no es lo correcto, pero es lo salvable, mientras.

El tema eh de la agricultura pues es muy lamentable, no únicamente en Parritas, sino en toda la región centro sur el problema de desabasto que… que traemos.

Aquí más bien, lo que hay, hay, un tema que no se ha resuelto al día de hoy, que es precisamente la entrega del terreno, a nombre, o de la Junta Central, o de la Junta Municipal, o a nombre del municipio por parte de los pobladores. 

Todavía yo hace tres o cuatro días estuve hablando con los encargados del comité y todavía no se hace la donación, es importante

que se agilice la donación de este terreno para que en lo sucesivo la Junta Central pueda llevar a cabo la perforación, pero también es importante buscar la forma de cómo la Comisión Nacional del Agua nos ayude en este tipo de casos, no únicamente en Parritas, sino en todos los lugares que hemos tenido problemas graves de desabasto de agua potable, me… me refiero al otorgamiento de las concesiones, a veces es un tema que se tarda, que debíamos de buscar la forma de cómo, se agilice este tipo de trámites.

Y creo prudente que el municipio, la junta municipal, la junta central, la Comisión Nacional del Agua, nosotros mismos, que hemos expuesto este tema en diversas ocasiones sobre diferentes comunidades, lleváramos a cabo de veras diferentes acuerdos para la facilitación de este tipo de proyectos, porque la gente no entiende de temas burocráticos, existe una necesidad de veras bárbara.

Ahorita Parritas, efectivamente, tiene ya algunos meses con este problema que no se ha resuelto por una situación u otra, y que yo creo que es importante buscar nosotros como intermediarios y gestores, la agilización de este tipo de proyectos y en donde, no lleguemos a decir es responsabilidad de este o de aquel o del otro, es responsabilidad en conjunto y punto. 

Yo creo que ese sería el punto final al que debemos de llegar todos para buscar en gran medida solucionar este tipo de problemas, ¿verdad? que se han venido presentando por la sequía que sigue en esta región. 

Me ha tocado atender temas eh… en Camargo, en… en este caso en… en Saucillo, ¿verdad? En el Valle de Allende, ¿verdad? entre otros lugares. Algunos se han resuelto rápido, otros se han tardado por una instancia o por otra.

Más, sin embargo, creo prudente, ¿verdad? eh… buscar la agilización de trámites de todas las instancias, sin temas de colores, sin temas partidarios, porque finalmente el beneficiario no le entiende a eso, el beneficiario lo único que quiere es el beneficio.

Yo me uno a esta proposición con carácter de punto de acuerdo del Diputado, por supuesto que estoy de acuerdo, ¿verdad? Nada más quería hacer estos comentarios Diputado.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: ¿Con qué objeto?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Participar en respuesta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Reconocemos su empatía, apreciado Diputado Zubía, máxime, en estos temas que usted tiene una larga historia interviniendo y luchando por los mismos.

Y, bueno, coincido en algo con usted, la gente no entiende de temas burocráticos y voy un poquito más allá, no puede ser posible que por temas burocráticos no tengan derecho al acceso al agua, no tengan derecho a gozar de este Derecho Humano. 

Y para ser más enfáticos y sobre todo coincidentes con su… con su participación, pues quisiera que fuese posible hacer una moción al mismo… a la misma proposición de punto de acuerdo, si usted está de acuerdo, por supuesto, porque agradezco que acompañe el tema.

Que la moción que agreguemos es solicitar respetuosamente al Presidente municipal de Saucillo, que agilice los trámites necesarios o que vea las condiciones, con base en sus facultades, para que pueda donarse el terreno, y que no sea esa la limitante, por la cual la comunidad de Parritas no esté gozando del servicio de agua. 

Si está de acuerdo, por supuesto.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Eh… a esa moción, sin embargo, quisiera que lo ampliáramos un poquito más, que no haya ningún obstáculo ¿verdad? Sí, pedirle la agilización eh… si fuera así necesario, al… a la Comisión Nacional del Agua, de los trámites de la concesión para que todos juntos, todas las instancias correspondientes relacionados al tema, eh… de alguna manera busquemos que se aporte lo que a cada quien le corresponde. 

Y sí estoy de acuerdo en que se haga la moción al municipio y buscando nada más que la CONAGUA agilice el tema de… de la concesión. No, no estoy seguro si ya se otorgaron todos los documentos que… que la misma instancia solicita para lo mismo, pero que de alguna manera se busque agilizar no únicamente, con el tema de Parritas, sino cuando se presente cualquier asunto, de alguna comunidad relacionado al tema de agua potable. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Yo también estoy de acuerdo, Diputado.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Sí, señor, vámonos. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Me comentan, bueno, a lo mejor estoy participando.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Votaríamos la… la moción, en los…

Le pediría a la Primera Secretaría que votáramos la moción que sería agregar un segundo resolutivo al acuerdo, en los términos ya comentados.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputadas y diputados, con respecto al contenido… a… a la segunda moción.

Con respecto al contenido de la segunda moción, someto a su votación

la presente.

Quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de viva voz el sensito… el sentido de su voto. 

Leticia, Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Pues… a favor, Diputada. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 21 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones, de la proposición del contenido antes leída. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Una vez agotadas las participaciones, procederemos a la votación, por lo cual solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Claro, Presidenta.

Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputado. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han registrado 21 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba la moción y se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Tiene nuevamente el uso de la Tribuna el Diputado Óscar Daniela Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputada Presidenta. 

Quienes suscribimos, diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, presentamos en esta Asamblea Legislativa la siguiente proposición con carácter de punto de acuerdo con sustento en la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El presupuesto de egresos de cualquier nivel de la administración pública representa el eje central de la gestión, constituyendo no solamente un instrumento financiero, sino un reflejo de las prioridades y compromisos adoptados por las autoridades con sus comunidades. 

En ese orden de ideas, Chihuahua siendo un Estado geográficamente no solo extenso, sino diverso, abarcando desde urbes consolidadas hasta comunidades rurales y seccionales, por lo que la elaboración, análisis y discusión de los anteproyectos de presupuesto de egresos requieren la debida atención y seguimiento de procesos establecidos, a fin de garantizar equidad, eficiencia y rendición de cuentas.

Es así que, habiendo recibido diversas peticiones vertidas por presidencias seccionales en el sentido de requerir mayor comunicación, y apoyo por parte de las autoridades municipales, encontramos que el código municipal prevé la obligación de los ayuntamientos de iniciar de manera oportuna con el proceso de elaboración del presupuesto de egresos, estableciendo para tal efecto plazos a fin de poder consensar y atender debidamente las necesidades de la población.

En un contexto de persistentes necesidades de zonas marginadas que demandan el fortalecimiento y la cobertura incluso de servicios básicos, el incumplimiento de lo dispuesto por el Código Municipal genera no solo subejercicios crónicos, sino que amplía las brechas de desigualdad, debilitando la confianza de la ciudadanía en las instituciones.

En tal virtud, el presente es un llamado al cumplimiento normativo a fin de dar cumplimiento con los… con los pro… con los principios constitucionales del federalismo corporativo y descentralización, optando por la planeación participativa como una vía de respuesta a los intereses comunitarios.

Si bien el marco normativo necesita robustecerse, a fin de dar mayor certeza a las juntas municipales, encontramos que el Código Municipal para el Estado de Chihuahua establece las obligaciones vinculantes para la elaboración del anteproyecto de presupuestos de egresos con énfasis en la integración de las perspectivas locales y la participación, de los órganos auxiliares.

Es así que el referido ordenamiento contempla que las juntas municipales y presidencias seccionales remitirán su anteproyecto de presupuesto de egresos a más tardar el día 15 de diciembre para su análisis, e integración en el presupuesto municipal, estableciendo no una disposición deliberativa, sino una obligación legal que busca garantizar la autonomía presupuestal de las autoridades seccionales, evitando que las asignaciones queden, a discreción de las cabeceras municipales, requiriendo para tal efecto un análisis colegiado que requiere una participación plural. 

De manera adicional, el código municipal, en concordancia con la Ley del Presupuesto de Egresos, contabilidad gubernamental y gasto Público, busca alinear la elaboración del presupuesto con la plasmado en el plan municipal de desarrollo, a fin de que las proyecciones tanto de ingresos como de egresos prioricen ejes como seguridad, salud y desarrollo social, siendo una infracción grave sujeta a responsabilidades administrativas el no hacerlo como se dispone.

A pesar de estar plasmado en la normativa referida en la realidad persiste una preocupante práctica, de incumplimiento que compromete la ejecución presupuestal y pone en evidencia fallas en la elaboración de oportuna de anteproyectos, tal como ha detectado la

Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, a través de las observaciones hechas en torno a su ejercicios… de ejercicios municipales atribuibles en gran medida a la falta de integración de los anteproyectos y la discrecionalidad en las asignaciones. 

Por otra parte, de acuerdo al atlas financiero municipal para el 2023 elaborado por la Auditoría Superior del Estado, la tendencia de subejercicios en egresos locales se corrobora arrojando que un 40% de los ayuntamientos rurales esta práctica, comprometiendo los servicios básicos y en un mayor endeudamiento, fomentando malas prácticas como el hostigamiento administrativo y las auditorías selectivas, tal como se ha expuesto al suscrito por diversas autoridades seccionales y regularidades, que no solo generan ineficiencia, sino que violan el principio de proporcionalidad. 

Si observamos más allá de lo evidente, el impacto del expuesto socialmente agrava la marginación, reduce la inversión en infraestructura y erosiona la legitimidad de los entes públicos exacerbando vulnerabilidades, por lo que se hace imperativo el hacer un llamado al cumplimiento para el próximo ejercicio fiscal. 

En virtud… en tal virtud, a fin de hacer un recordatorio al cumplimiento de la legalidad, pudiendo prevenir responsabilidades por omisión y anteponiendo las necesidades de las comunidades, hacemos un atento exhorto a las autoridades municipales a fin de restaurar el equilibrio presupuestal, aprovechando la facultad de fiscalización que como Asamblea Legislativa tenemos, garantizando además que los recursos públicos sirvan a bien común, y no a prácticas discrecionales, instando a los ayuntamientos actuar con rectitud en beneficio de la población, por lo que nos permitimos formular la siguiente proposición con carácter de

ACUERDO:

Único.- La sexagésima octava legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua hace un atento exhorto y respetuoso a los 67 municipios del Estado de Chihuahua, para que con fundamento en lo que dispone el Código Municipal y los ordenamientos correspondientes se convoque con la debida oportunidad a las autoridades de las secciones municipales para orientar, analizar y discutir su anteproyecto de presupuesto de egresos, considerando las necesidades de la población que representan, a fin de estar en posibilidad de integrarlo al

presupuesto de egresos Municipal.

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Pregunto a las y los diputados si desean hacer uso de la voz.

No habiendo participaciones, procederemos a la vata… a la votación, por lo que solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad de acceso remoto virtual para que se manifiesten de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: A favor, Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera, en funciones de Primera Secretaria.- P.A.N.: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 19 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputada Secretaria. 

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

Muy bu… con su Se concede el uso de la palabra, a la Diputada Elizabeth Guzmán.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Muy bu… con su permiso… con el permiso de la Presidencia.

Extiendo un saludo, a las personas que nos acompañan de la Asociación de Personas con Discapacidad, gracias por estar aquí el día de hoy.

Quienes suscriben, las y los diputados integrantes del grupo parlamentario de MORENA, de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del estado de Chihuahua, con fundamento en los artículos 64, fracciones I y II, y 68, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como en los artículos 167, fracción I, 169 y 174 de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Chihuahua; y los numerales 75, 76 y 77 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, sometemos a consideración de esta Soberanía la presente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar a la titular del Ejecutivo Estatal para que firme a la brevedad el convenio entre el gobierno de México y las Entidades Federativas para la universalidad de la pensión para el bienestar de las personas con discapacidad; así mismo, se exhorta a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común del Gobierno del Estado para que en el presupuesto estatal del año 2026 se incluya una partida, que garantice la pensión universal para personas con discapacidad, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En atención al artículo 176 de la Ley Orgánica de esta Asamblea, le solicito a la Presidencia la dispensa parcial de la lectura de este documento, en el entendido de que el texto íntegro sea incorporado al 

Diario de los Debates.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias, Presidente.

El 2 de diciembre del 2024 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce como derecho constitucional la pensión no contributiva para personas con discapacidad permanente menores de 65 años.

Esta reforma representa un avance fundamental, en materia de justicia social y Derechos Humanos al establecer que la federación y las entidades federativas deben garantizar, de manera conjunta la entrega de esta pensión y los servicios de rehabilitación integral.

A partir de su entrada en vigor, 24 Entidades Federativas del país han suscrito convenios de colaboración con el gobierno de México, consolidando un esquema, de aportación compartida, 50% del recurso lo aporta la federación y 50% del recurso lo aportan los Gobiernos de

los estados. 

Y esto ha permitido universalizar la pensión y garantizar la protección económica de miles de personas con discapacidad en todo el país. En el Estado de Chihuahua, aún, no se ha concretado su adhesión a dicho convenio, manteniendo fuera del derecho constitucional a miles de personas con discapacidad permanente de entre 30 y 64 años. 

Reconocemos que el Ejecutivo Estatal ha impulsado algunos programas de apoyo, pero estos no tienen carácter de derecho y carecen de cobertura estatal plena y resultan insuficientes frente a la obligación constitucional y moral que implica garantizar una política de inclusión real y equitativa.

Según datos de la Secretaría del Bienestar, en Chihuahua existen aproximadamente 80 mil personas con discapacidad permanente, de ellas, casi 25 mil ya reciben la pensión del gobierno federal; sin embargo, más de 50 mil, personas de entre 30 y 64 años permanecen excluidas de este derecho.

El costo de cubrir este derecho en todo el estado se estima de alrededor de mil setenta y cinco millones de pesos anuales, de los cuales 537 millones corresponderían al Estado de Chihuahua, menos del 1% del presupuesto estatal. No hablamos de un gasto, sino de una inversión en dignidad, justicia y bienestar social. 

Las personas con discapacidad no deben seguir siendo vistas como una población que recibe apoyos, sino como sujetos de derechos plenos, cada uno de ellos enfrenta barreras sociales, físicas y económicas que solo pueden superarse cuando el estado asume su responsabilidad, de manera efectiva y permanente. 

Garantizar esta pensión no es un acto de caridad, es un acto de justicia, significa reconocer el valor, la autonomía y el esfuerzo de quienes cada día enfrentan condiciones de desigualdad y exclusión estructural.

México ha ratificado la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de la ONU y cuenta con la ley general para la inclusión de las personas con discapacidad, que establecen la obligación de las Entidades Federativas, de implementar políticas públicas inclusivas, con presupuesto suficiente y cobertura universal.

Chihuahua, no puede ni debe quedar rezagado en este compromiso nacional.

El tema de la pensión universal, para personas con discapacidad ha sido una demanda constante y legítima durante… que durante años se ha expresado en distintos espacios públicos y legislativos. 

Hoy, mientras se construye el presupuesto para el ejercicio 2026, tenemos una nueva oportunidad de hacer lo correcto, de actuar con sensibilidad, con humanismo y con verdadera voluntad política, para garantizar los derechos que la constitución ya reconoce.

Para miles de chihuahuenses esta pensión no representa, un beneficio

más, sino la posibilidad real de vivir con dignidad, la diferencia entre pom… entre poder acceder a terapias, medicamentos, incluso alimentos o simplemente seguir so… sobreviviendo en condiciones de vulnerabilidad. No es un tema económico, es un tema humano.

Por eso, este exhorto no tiene colores, ni banderas partidistas, es un llamado a todas y todos los legisladores de cualquier grupo parlamentario a escuchar y a responder con espa… empatía, congruencia y compromiso social, Porque cuando se legisla desde la sensibilidad y la conciencia, se legisla verdaderamente para el pueblo. Que los trámites administrativos no sean pretexto para aplazar lo urgente, ni excusa para no cumplir lo que ya, es un derecho constitucional. 

La planeación presupuestal debe reflejar prioridades humanas, no indiferencia burocrática.

El Congreso del Estado de Chihuahua tiene hoy… tenemos hoy la oportunidad de enviar un mensaje de altura, que en Chihuahua, los derechos no se regatean, se garantizan; que la dignidad de las personas no se posterga, se cumple y que cuando la política se ejerce con sensibilidad se transforma en justicia social y esperanza para quienes más lo necesitan. 

Por lo anteriormente expuesto… 

Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos invocados, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto con carácter de 

ACUERDO: 

Primero.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta respetuosamente, a la titular del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, a que firme a la brevedad el convenio entre el gobierno, de México y las entidades federativas para la universalidad de la pensión para el bienestar de las personas con discapacidad. 

Segundo.- El Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Hacienda y a la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común, ambas del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que en coordinación elaboren el proyecto de presupuesto para garantizar el derecho constitucional a la pensión universal para personas con discapacidad permanente en el proyecto de presupuesto de egresos, correspondiente al ejercicio fiscal 2026, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Económico.- aprobado que sea, túrnese a la secretaría de asuntos legislativos y jurídicos para la elaboración de la minuta correspondiente.

Dado en el Recinto del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 23 días del mes de octubre del 2025.

Este exhorto…

Ha sido presentado por la Bancada de MORENA desde la legislatura pasada y en lo personal, el año pasado eh… aproximadamente por estas fechas también lo presentamos, y hubo una respuesta de trámites administrativos y de situaciones que, eh… aludieron que, por

este motivo no había sido posible eh concluir. 

Yo creo que a un año de ese exhorto del año pasado y en vísperas de que se está elaborando actualmente el presupuesto de egresos del año 2026, es que hacemos este… este exhorto respetuoso al… a al… la titular del Estado y les pedimos a las y los diputados de todas las fuerzas parlamentarias que regresen a sus curules, que emitan una opinión, que respondamos en los que están aquí enfrente, de nosotros, que son solamente una parte de las personas que han sido excluidas de esto, que es un derecho constitucional.

No estamos pidiendo un favor, un programa, una ayuda, estamos pidiendo que se respete la constitución y se garanticen los derechos para quienes más lo necesitan. 

Aquí está una oportunidad, de demostrar, la empatía y de demostrar que quienes hacemos leyes somos los primeros, que buscamos cumplirlas.

Es cuanto. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, diputada.

10.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.

RECESO.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Ccompañeras y compañeros, en virtud de que no tenemos quórum, eh… quisiera solicitarle atentamente a la Diputada Herminia, eh… si me permite, que hagamos un pase de lista y agotado el mismo, eh… que podamos cederle el uso de la voz.

Entonces, agradeceríamos a la Segunda Secretaría nos haga el favor de hacer parte de lista de asistencia, por favor. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con gusto, Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Jael Argüelles Díaz.

Diputado Óscar Daniela Viti Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo. 

Diputado Roberto Marcelino Carrión Huitrón. 

Diputado Luis Fernando Chacón Eríves. 

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputado. 

Edna Xóchitl… Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo. 

Diputada Nancy Janet Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente. 

Diputada Leticia Ortega Maynez. 

No se escucha, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias  

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias.

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos.

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputada Carla Yamilet Rivas Martínez. 

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.

El de la voz, Pedro Torres Estrada. Presente.

Diputada Joceline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

Y Diputado Arturo Zubía Fernández.

¿Cómo? Perdón. Okey. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Presente. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Presente.

Informo a la Presidencia que se encuentran 13 Diputados presentes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: En virtud de que es un tema sumamente importante, no vamos a declarar terminada la sesión, vamos a declarar un receso de 10 minutos, con el firme propósito de que podamos hacer un llamado a nuestras compañeras y compañeros legisladores a que puedan integrarse a esta sesión importante.

Así es que de conformidad con el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al no existir el quórum, se suspende la sesión en tanto se reúna el quórum requerido. 

Hacemos un receso y nos volvemos a integrar en 10 minutos. [Receso 14:11 Hrs.]

11.- SE REANUDA LA SESIÓN.
VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Agotados los 10 minutos, previstos para reanudar la sesión. [14:21 Hrs.]

Quisiera agradecerle a la Diputada Magdalena Rentería Pérez, si nos hace el favor de ocupar la Primera Secretaría y, a su vez, solicitarle atentamente al Diputado Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario, nos haga el favor de hacer el pase de lista de asistencia, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Con gusto, Presidente.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputada.

Diputada Jael Arguelles Díaz.

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón.

Diputado Luis Fernando Chacón Erives.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Rosana Díaz Reyes.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Carrasco Gómez.

Perdón, Herminia Gómez Carrasco. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada. 

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

Diputado Saúl Mireles Corral. 

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.  

Diputada Leticia Ortega Máynez. 

Diputada Edith Palma Ontiveros.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias, Diputada Ortega.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Gracias. 

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

La C. Dip. Alma Yesenia Portillo Lerma.- M.C.: Presente.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Gracias, Diputada. 

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carla Yamilet Rivas Martínez.

Diputado Carlos Adrián Sánchez Villegas -digo- Francisco Adrián Sánchez Villegas. 

Diputado Jorge Carlos Soto.

El de la voz, Pedro Torres Estrada, presente.

Diputada Joseline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

Y dipa… Diputado Arturo Zubía Fernández. 

Informo a la Presidencia que se encuentran presentes 13 diputados. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Secretario.

12.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De conformidad con lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y toda vez que no se ha reunido el quórum legal para dar continuidad a esta sesión, esta Presidencia declara por terminada la presente sesión, por lo cual se les cita el día 28 de octubre a las 10 horas en el recinto del Poder Legislativo con el propósito de llevar a… perdón, se cita para el día 28 de octubre a las once horas, en el Recinto del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

Siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día 23 de octubre del año 2025 se levanta la sesión.

Muchas gracias a todas y a todos por su presencia.
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Primer Período Ordinario de Sesiones, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 23 de octubre del 2025











20

